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Gobierno del Estado de Puebla 

Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 

Auditoría De Cumplimiento: 2019-A-21000-19-1043-2020 

1043-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 1,160,824.8   
Muestra Auditada 883,174.5   
Representatividad de la Muestra 76.1%   

 
Al Gobierno del Estado de Puebla se le ministraron 1,359,346.2 miles de pesos, 
correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), del ejercicio fiscal 2019, de los 
cuales la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) transfirió 339,836.5 miles de pesos, 
que representaron el 25.0% del total, al Fideicomiso Irrevocable de Administración y de 
Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Coordinación y Colaboración para la Potenciación de Recursos del FAM y 1,019,509.7 miles 
de pesos, que equivalen al 75.0% de la asignación total, fueron ministrados directamente a la 
entidad fiscalizada. Asimismo, la entidad recibió 141,315.1 miles de pesos, por concepto de 
remanentes procedentes del mismo convenio del ejercicio fiscal 2019. 

La entidad federativa reintegró 65,633.8 miles de pesos a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), por concepto de recursos no comprometidos antes de la publicación de la Cuenta 
Pública.  
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Por lo anterior, el universo seleccionado para el Gobierno del Estado de Puebla fue de 
1,160,824.8 miles de pesos, que incluye los recursos ministrados directamente por la 
Federación y los remanentes procedentes del convenio, durante el ejercicio fiscal 2019. La 
muestra examinada fue de 883,174.5 miles de pesos, que representaron el 76.1% de los 
transferidos. 

 
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
CUENTA PÚBLICA 2019 

(Miles de pesos) 
RECURSOS ASIGNADOS 

Recursos totales asignados  1,359,346.2 
Recursos ministrados 1,019,509.7 
Recursos transferidos al fideicomiso 339,836.5 

RECURSOS QUE RECIBIÓ LA ENTIDAD PARA EJERCICIO DIRECTO 

Recurso total 1,160,824.8 
Recursos ministrados 1,019,509.7 
Remanentes del FAM 141,315.1 

FUENTE: Elaborado con base en datos de la auditoría a remanentes FAM 2018 y 2019 e 
información de recursos de FAM 2019. 

 

Resultados 

Evaluación de Control Interno 

1.  El Gobierno del Estado de Puebla estableció acuerdos, mecanismos y plazos, con la 
Auditoría Superior de la Federación, en cumplimiento del artículo 42 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, para la atención de las debilidades relativas al 
control interno detectadas en la revisión de la Cuenta Pública 2018; cabe mencionar que, los 
acuerdos formaron parte del Informe Individual 1186-DS-GF, que se notificó al Titular del 
Ejecutivo Estatal. 

Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada 
para acreditar el cumplimiento de los acuerdos, se determinó que el SEDIF-Puebla ha 
contribuido proactiva y constructivamente a la mejora continua de los sistemas de control 
interno, ya que los acuerdos establecidos se han implementado al 100%. 

Transferencia de Recursos y Rendimientos Financieros 

2.  La Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla (SFyA) 
recibió de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), conforme a la calendarización 
y distribución establecida, los recursos del FAM 2019, por 1,019,509.7 miles de pesos, en 
cuatro cuentas bancarias productivas y específicas destinadas para la recepción y manejo de 
los recursos del fondo, en sus componentes de asistencia social e infraestructura educativa 
básica, media superior y superior, en las cuales no se incorporaron remanentes de otros 
ejercicios ni de otras fuentes de financiamiento. 
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Adicionalmente, recibió en tres cuentas bancarias productivas y específicas los recursos de 
remanentes del FAM 2019 por un total de 141,315.1 miles de pesos. 

Asimismo, se constató que las dependencias ejecutoras abrieron cuentas bancarias 
productivas y específicas en las que administraron los recursos del FAM 2019 y sus 
rendimientos financieros. 

3.  La SFyA no instrumentó las medidas necesarias para agilizar la entrega de los recursos, ya 
que se observaron atrasos de hasta 59 días, a partir de la fecha en que recibió los recursos de 
la SHCP, para transferirlos al SEDIF-Puebla de hasta 10 días; al Comité Administrador Poblano 
para la Construcción de Espacios Educativos (CAPCEE) de 44 días para infraestructura básica; 
218 días para infraestructura media superior y 90 días para infraestructura superior, así como 
de 80 días para la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP), en incumplimiento 
de la Ley de Coordinación Fiscal, artículo 48, último párrafo; y de los Lineamientos para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo 
General 33, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013, numeral 
trigésimo quinto. 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Puebla, inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente de presunta 
responsabilidad administrativa número 28/2020, por lo que se da como promovida esta 
acción. 

Registro e Información Financiera 

4.  La SFyA registró presupuestal y contablemente los recursos del FAM 2019, transferidos 
por la SHCP, por un total de 1,019,509.7 miles de pesos, respecto de los componentes de 
asistencia social, infraestructura educativa básica, media superior y superior, así como los 
rendimientos financieros generados. Asimismo, los organismos ejecutores realizaron 
registros presupuestales y contables específicos de los recursos transferidos por la SFyA del 
FAM 2019.  

5.  El SEDIF-Puebla, el CAPCEE y la BUAP contaron con registros presupuestales y contables 
específicos de las erogaciones realizadas con cargo a los recursos del FAM 2019, los cuales se 
soportaron en la documentación comprobatoria que cumplió con los requisitos fiscales 
establecidos y se canceló con la leyenda “Operado FAM 2019”; asimismo, el CAPCEE realizó 
registros presupuestales y contables específicos de los recursos del FAM 2019 básico de 
remanentes 2019 transferidos por la SFyA, de los cuales, se realizaron pagos en forma 
electrónica mediante abono en cuenta de los beneficiarios. 
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6.  El SEDIF-Puebla, el CAPCEE y la BUAP realizaron los pagos en forma electrónica mediante 
abono en cuenta de los beneficiarios; sin embargo, en el mes de marzo de 2020, el CAPCEE 
realizó pagos a contratistas de las cuentas bancarias correspondientes a infraestructura 
educativa básica e infraestructura educativa media superior por 26,716.4 y 2,889.7 miles de 
pesos, respectivamente, con la emisión de 125 cheques y no de forma electrónica mediante 
abono de cuenta de beneficiarios, en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículo 67, párrafo segundo. 

El Órgano Interno de Control en el Comité Administrador Poblano para la Construcción de 
Espacios Educativos, inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente de presunta 
responsabilidad administrativa número CAPCEE-27/2020, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

7.  Con la revisión de una muestra de 873 facturas que corresponden a 809,007.4 miles de 
pesos y de su verificación en el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se 
comprobó que los proveedores y contratistas pagados por el SEDIF-Puebla, el CAPCEE y la 
BUAP, emitieron los comprobantes fiscales, y que éstos se encontraron vigentes y cumplieron 
con las especificaciones que en materia de informática determina el SAT. 

Destino y Ejercicio de los Recursos 

8.  Al Gobierno del Estado de Puebla se le ministraron 1,359,346.2 miles de pesos, 
correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), del ejercicio fiscal 2019, de los 
cuales la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) transfirió 339,836.5 miles de pesos, 
que representaron el 25.0% del total, al Fideicomiso Irrevocable de Administración y de 
Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios y 1,019,509.7 miles de pesos, que equivalen al 
75.0% de la asignación total, fueron ministrados directamente a la entidad fiscalizada, así 
como 141,315.1 miles de pesos de remanentes. 

En relación con los 1,019,509.7 miles de pesos ministrados directamente la entidad 
comprometió, al 31 de diciembre de 2019, 953,875.9 miles de pesos y pagó 642,904.7 miles 
de pesos, que representaron el 63.1% de los recursos ministrados, por lo que se tuvieron 
recursos sin comprometer por 65,633.8 miles de pesos y, al 31 de marzo de 2020, ejerció 
951,216.4 miles de pesos, que representaron el 93.3%, y se determinó que no se 
comprometieron ni ejercieron recursos por 68,293.3 miles de pesos, de los cuales, 2,659.5 
miles de pesos fueron reintegrados a la Tesorería de la Federación (TESOFE) de acuerdo con 
el plazo establecido en la normativa y 65,633.8 miles de pesos fueron reintegrados de manera 
extemporánea. Por lo que se refiere a los rendimientos financieros generados por 9,829.0 
miles de pesos, éstos no se aplicaron y fueron transferidos a la TESOFE. 
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EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

CUENTA PÚBLICA 2019 
(Miles de pesos) 

Concepto 
Monto 

ministrado 

31 de diciembre de 2019 
Primer trimestre 

de 2020 
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Asistencia 
social 

729,101.7 723,461.9 5,639.8 723,461.9 530,970.5 192,491.4 192,491.4 0.0 723,461.9 5,639.8 5,639.8 0.0 

Infraestructura 
educativa 
básica 

208,569.3 156,232.1 52,337.2 156,232.1 63,941.7 92,290.4 90,432.7 1.857.7 154,374.4 54,194.9 54,194.9 0.0 

Infraestructura 
educativa 
media superior 

21,855.4 14,202.8 7,652.6 14,202.8 1,812.5 12,390.3 11,598.8 791.5 13,411.3 8,444.1 8,444.1 0.0 

Infraestructura 
educativa 
superior 

59,983.3 59,979.1 4.2 59,979.1 46,180.0 13,799.1 13,788.8 10.3 59,968.8 14.5 14.5 0.0 

Subtotal 1 1,019,509.7 953,875.9 65,633.8 953,875.9 642,904.7 310,971.2 308,311.7 2,659.5 951,216.4 68,293.3 68,293.3 0.0 

Rendimientos 
financieros 
SFyA 

3,289.8 0.0 3,289.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,289.8 3,289.8 0.0 

Subtotal 2 1,022,799.5 953,875.9 68,923.6 953,875.9 642,904.7 310,971.2 308,311.7 2,659.5 951,216.4 71,583.1 71,583.1 0.0 

Rendimientos 
financieros 
ejecutores 

6,539.2 0.0 6,539.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,539.2 6,539.2 0.0 

Total 1,029,338.7 953,875.9 75,462.8 953,875.9 642,904.7 310,971.2 308,311.7 2,659.5 951,216.4 78,122.3 78,122.3 0.0 

FUENTE:   Estados de cuenta, pólizas de egreso, auxiliares de egreso y líneas de captura de la TESOFE, proporcionados por el 
Gobierno del Estado de Puebla. 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo de las cifras. 

 

De acuerdo con lo anterior, de los 78,122.3 miles de pesos reintegrados a la TESOFE, 10,908.3 
miles de pesos fueron reintegrados de conformidad con la normativa por la entidad fiscalizada 
y 62,714.0 miles de pesos de manera extemporánea por acción y voluntad del Gobierno del 
Estado de Puebla, en incumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, artículo 17, y el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
artículo 7, párrafo primero. 
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FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES: REINTEGROS A LA TESOFE 
CUENTA PÚBLICA 2019 

(Miles de pesos) 

Concepto 
Monto 

reintegrado a la 
TESOFE 

Reintegro en 
tiempo 

Reintegro extemporáneo 

Por intervención de 
la ASF 

Por acción y voluntad 
de la EF 

TOTAL 78,122.3 10,908.3 0.0 67,214.0 
Ministrado 68,293.3 2,659.5 0.0 65,633.8 
Intereses 9,829.0 8,248.8 0.0 1,580.2 

FUENTE:     Estados de cuenta, pólizas de egreso, auxiliares de egreso y líneas de captura de la TESOFE. 

NOTA 1: No incluye 169.0 miles de pesos de intereses generados en los meses de abril y mayo 
de 2020. 

NOTA 2: Dentro de los 65,633.8 miles de pesos de reintegro extemporáneo por acción y 
voluntad del EF, se incluyen 5,639.8 miles de pesos, de recursos no comprometidos 
correspondientes a asistencia social. 

 

Los Órganos Internos de Control en el Comité Administrador Poblano para la Construcción de 
Espacios Educativos y en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Gobierno del 
Estado de Puebla, iniciaron los procedimientos para determinar posibles responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integraron los expedientes de 
presunta responsabilidad administrativa números CAPCEE-27/2020 y 04/2020, 
respectivamente, por lo que se da como promovida esta acción. 

9.  El Gobierno del Estado de Puebla recibió los recursos remanentes del FAM 2019 por 
141,315.1 miles de pesos, los cuales, al 31 de diciembre de 2019, no se ejercieron y se 
determinó un saldo disponible por 142,437.5 miles de pesos, el cual incluye 1,122.4 miles de 
pesos de los rendimientos financieros generados, pendientes de aplicar en los objetivos del 
FAM. 

Adicionalmente, en el informe individual del resultado de la fiscalización superior de la Cuenta 
Pública 2018, al 1 de enero de 2019, se observó una disponibilidad por 30,173.6 miles de 
pesos de los recursos remanentes del FAM 2018, que incluye 43.6 miles de pesos de los 
rendimientos financieros generados, de los cuales al 31 de diciembre de 2019 se pagaron 
19,285.8 miles de pesos, por lo que se tiene un saldo total de recursos remanentes 2018 y 
2019 de 153,325.3 miles de pesos, pendientes de aplicar en los objetivos del FAM, en 
incumplimiento de la Ley de Coordinación Fiscal, artículos 40, 49, párrafos primero y segundo 
y 52 y del Convenio de Coordinación y Colaboración para la Potenciación de Recursos del 
Fondo de Aportaciones Múltiples celebrado por el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado 
de Puebla, cláusula décima primera. 
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EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS REMANENTES DEL FAM 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

CUENTA PÚBLICA 2019 
(Miles de pesos) 

Concepto 

Saldo disponible al 
31 de diciembre de 

2018 
correspondiente al 
ejercicio fiscal 2018 

Importe 
ministrado 
en 2019 

Suma del 
importe 

Recursos 
pagados del 1 
de enero al 

31 de diciembre 
de 2019  1/ 

Saldo al 
31 de 

diciembre de 
2019 

Total remanentes FAM 30,173.6 142,437.5 172,611.1 19,285.8 153,325.3 
Infraestructura educativa básica 1,960.7 101,491.7 103,452.4 1,862.8 101,589.6 
Infraestructura educativa media 
Superior 

40.9 10,635.0 10,675.9 40.9 10,635.0 

Infraestructura educativa superior 28,128.4 29,188.4 57,316.8 16,801.3 40,515.5 
Subtotal 30,130.0 141,315.1 171,445.1 18,705.0 152,740.1 

Rendimientos financieros 43.6 1,122.4 1,166.0 580.8 585.2 
Subtotal   43.6 1,122.4 1,166.0 580.8 585.2 

FUENTE:  Estados de cuenta bancarios, pólizas contables y documentación comprobatoria proporcionados por el 
Gobierno del Estado de Puebla. 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo de las cifras. 

1/: Incluye recursos ejercidos de Remanentes del FAM 2018 de la Universidad Tecnológica Bilingüe 
Internacional y Sustentable (UTBIS) y la Universidad Politécnica de Amozoc (UPA) ambas del Gobierno del 
Estado de Puebla. 

 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Puebla inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente de presunta 
responsabilidad administrativa número 35/2020, por lo que se da como promovida esta 
acción. 

2019-A-21000-19-1043-01-001   Recomendación 

Para que el Gobierno del Estado de Puebla elabore un programa de ejecución de obras y 
adquisiciones para la aplicación de los recursos disponibles, al 31 de diciembre de 2019, de 
los remanentes del Fondo de Aportaciones Múltiples disponibles con objeto de garantizar el 
ejercicio de los recursos en los objetivos del fondo. 

Transparencia del Ejercicio de los Recursos 

10.  Con la revisión de los informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados del 
FAM 2019, relacionados con la transferencia de recursos al Gobierno del Estado de Puebla, 
se constató lo siguiente: 
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INFORMES TRIMESTRALES 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

CUENTA PÚBLICA 2019 
Informes Trimestrales 1er 2do 3er 4to 

Cumplimiento en la Entrega 
Gestión de proyectos Sí Sí Sí Sí 
Avance financiero Sí No Sí Sí 
Ficha de indicadores Sí Sí Sí Sí 

Cumplimiento en la Difusión 

Gestión de proyectos Sí Sí Sí Sí 
Avance financiero Sí No Sí Sí 
Ficha de indicadores Sí Sí Sí Sí 

Calidad No 

Congruencia No 

FUENTE: Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

El Gobierno del Estado de Puebla no reportó en el segundo trimestre del formato Avance 
financiero del componente de asistencia social; asimismo, no reportó con calidad y 
congruencia a la SHCP la información remitida en el cuarto trimestre del formato Avance 
financiero del componente de infraestructura, ya que se observaron diferencias entre los 
recursos ejercidos al 31 de diciembre de 2019, en incumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental artículo 72, párrafo último y la Ley de Coordinación Fiscal, 
artículo 48, párrafo segundo. 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Puebla inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente de presunta 
responsabilidad administrativa número 28/2020, por lo que se da como promovida esta 
acción. 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

11.  El SEDIF-Puebla adjudicó de manera directa los contratos ADJ-DIF 001/2019, ADB-SEDIF-
004/2019, ADB-SEDIF-010/2019, ADS-SEDIF-026/2019, ADS-SEDIF-021-2019, ADS-
SEDIF/020/2019, ADS-SEDIF/019/2019, ADJ-DIF 002/2019 y ADJ-DIF 003/2019, en 
contravención de los rangos establecidos en la normativa, debido a que, para los contratos 
ADJ-DIF 001/2019, ADB-SEDIF-004/2019, ADB-SEDIF-010/2019, ADS-SEDIF-021-2019, ADS-
SEDIF/020/2019, ADS-SEDIF/019/2019, ADJ-DIF 002/2019 y ADJ-DIF 003/2019, en los que se 
emitieron dictámenes de excepción a la licitación pública y para el contrato ADS-SEDIF-
026/2019, adjudicado por invitación a cuando menos tres personas, los dictámenes no se 
fundaron ni motivaron debidamente, en incumplimiento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, artículos 15, fracción IV; 
16, 17, 19 y 22 y de la Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, 
artículo 54. 
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El Órgano Interno de Control en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Gobierno del Estado de Puebla, inició el procedimiento para determinar posibles 
responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el 
expediente de presunta responsabilidad administrativa número 05/2020, por lo que se da 
como promovida esta acción. 

12.  El CAPCEE adjudicó por medio de invitación a cuando menos tres personas los contratos 
CAPCEE/ADQ-043/2019 y CAPCEE/ADQ-044/2019 de manera fraccionada y no realizó una 
licitación pública, no obstante que ambos referían al suministro de mobiliario y equipo para 
el nivel medio superior de las mismas características y cantidades, en incumplimiento, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, 
artículos 15, fracción I, 16, 17, 20, 21, 47, fracción IV, 67 y 68, fracción II, y de la Ley de Egresos 
del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, artículo 54. 

El Órgano Interno de Control en el Comité Administrador Poblano para la Construcción de 
Espacios Educativos inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente de presunta 
responsabilidad administrativa número CAPCEE-27/2020, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 

13.  Con la revisión de los expedientes unitarios de 12 obras ejecutadas por el CAPCEE y la 
BUAP, se verificó que se adjudicaron siete de manera directa y cinco mediante invitación a 
cuando menos cinco personas, los cuales contaron con los dictámenes de excepción 
debidamente fundados y motivados, con sus contratos formalizados y se garantizaron los 
cumplimientos de las condiciones pactadas y los anticipos otorgados; además se constató que 
los contratistas no se encontraron inhabilitados; que las obras se encontraron terminadas 
conforme los plazos establecidos, y en el caso de la obra con número de contrato CAPCEE-
004/2019-A, se aplicaron las sanciones correspondientes, por atraso en su ejecución; 
asimismo, las obras se encontraron finiquitadas y entregadas, contaron con las estimaciones 
de los trabajos junto con su documentación comprobatoria y se amortizaron totalmente los 
anticipos otorgados 

Padrones de Beneficiarios del Programa Desayunos Escolares 

14.  El SEDIF-Puebla envió al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) 
la información requerida del padrón de beneficiarios de los programas Desayunos Escolares 
Fríos y Calientes de acuerdo con lo establecido en el Manual de Operación del Sistema Integral 
de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), que sirvió de base 
para la validación final por parte del Registro Nacional de Población e Identidad y posterior 
captura en el SIIP-G por parte de la Secretaría de la Función Pública. Asimismo, se constató 
que se atendieron los acuerdos establecidos en la minuta de visita de seguimiento 2019 del 
SNDIF de fecha 18 de octubre de 2019. 
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Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Planificación estratégica y operativa 
y Controles internos. 

Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 

Se determinaron 14 resultados, de los cuales, en 7 no se detectaron irregularidades y 6 fueron 
solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. El restante generó:  

1 Recomendación. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 883,174.5 miles de pesos, que 
representaron el 76.1% de los 1,160,824.8 miles de pesos transferidos al Gobierno del Estado 
de Puebla mediante el Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) y de los remanentes del FAM; 
la auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya 
veracidad es responsable. Al 31 de diciembre de 2019, el Gobierno del Estado de Puebla 
comprometió 953,875.9 miles de pesos y pagó 642,904.7 miles de pesos y al 31 de marzo de 
2020, pagó 951,216.4 miles de pesos, que representaron el 99.7% de los recursos 
comprometidos del FAM; por su parte, los recursos remanentes del FAM no fueron erogados, 
por lo que quedó un monto disponible de 141,315.1 miles de pesos más 1,122.4 miles de 
pesos de los rendimientos financieros correspondientes; cabe mencionar que en el transcurso 
del ejercicio fiscal 2019 la entidad federativa erogó 18,705.0 miles de pesos, correspondientes 
a los remanentes del FAM de ejercicios anteriores, más 580.8 miles de pesos de rendimientos 
financieros, por lo que se tuvo una disponibilidad al 31 de diciembre de 2019 de 153,325.3 
miles de pesos; adicionalmente, se reintegraron 78,122.3 miles de pesos a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) de recursos no comprometidos ni ejercidos, de los cuales 68,293.3 miles 
de pesos corresponden a los recursos ministrados para el fondo y 9,829.0 miles de pesos de 
rendimientos financieros. 

Asimismo, no aplicó la totalidad de los recursos de FAM Remanentes 2019 por 142,437.5 
miles de pesos, que incluyen los correspondientes rendimientos financieros, lo que denota 
una falta de compromiso para aplicar la totalidad de los recursos que recibe en los objetivos 
del fondo. 

En el ejercicio de los recursos, el Gobierno del Estado de Puebla incurrió en inobservancias de 
la normativa, principalmente en materia de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal. Las observaciones derivaron en acciones que se 
promovieron ante la instancia de control correspondiente. 
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El Gobierno del Estado de Puebla contó con un adecuado sistema de control interno para 
prevenir los riesgos que podrían limitar el cumplimiento de los objetivos del fondo, la 
observancia de su normativa y el manejo ordenado, eficiente y transparente de los recursos, 
dado que presentó las evidencias documentales para acreditar el cumplimiento de los 
acuerdos, mecanismos y plazos con la Auditoría Superior de la Federación, en relación con las 
debilidades encontradas en el control interno en la Cuenta Pública 2018. 

Además, se incumplieron las obligaciones de transparencia sobre la gestión del fondo, ya que 
el Gobierno del Estado de Puebla no reportó con calidad y congruencia, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la información remitida en el cuarto trimestre del formato Avance 
financiero, ni reportó la información del segundo trimestre del avance correspondiente al 
componente de asistencia social. 

En conclusión, el Gobierno del Estado de Puebla realizó un ejercicio razonable de los recursos 
del fondo, excepto por las áreas de oportunidad identificadas para mejorar la eficiencia en el 
uso de los recursos. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Mtro. Ernesto Blanco Sandoval  Juan Carlos Hernández Durán 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 
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En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió el oficio número SFPPue-
001272/2020 del 26 de agosto de 2020, que se anexa a este informe, mediante el cual se 
presenta información con el propósito de atender lo observado; no obstante, como resultado 
del análisis efectuado por la Unidad Administrativa Auditora a la información y 
documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte que ésta no reúne las 
características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclare o justifique lo 
observado, por lo que el resultado 9 se considera como no atendido. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Finanzas y Administración (SFyA), actual Secretaría de Planeación y Finanzas 
(SPyF), el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla (SEDIF-Puebla), 
el Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos (CAPCEE), la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP), la Universidad Tecnológica Bilingüe 
Internacional y Sustentable (UTBIS Puebla) y la Universidad Politécnica de Amozoc (UPAM), 
todas del Gobierno del Estado de Puebla. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones y Recomendaciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


